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AVISOS JUDICIALES 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EXPEDIENTE NÚMERO 613/2016. 
EDICTO 

 
Al calce un sello con el Escudo del Poder Judicial del Estado de Hidalgo que dice: Poder Judicial, Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
Juzgado Primero Civil y Familiar, Distrito Judicial de Tizayuca, Hgo., Expediente 613/2016. 
EN LOS AUTOS DE LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA PROMOVIDO POR DESARROLLO DE SISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LUIS ENRIQUE ROMO CERDA EXPEDIENTE NUMERO 613/2016, EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, LICENCIADO JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA 
DICTÓ UN AUTO DE FECHA 13 TRECE DE JUNIO DE 2022 EXPEDINTE NUMERO 613/2016 Tizayuca, Hidalgo, a 13 de junio del 2022 
dos mil veintidós. Por presentada IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS, en su carácter de apoderado legal del Banco Mercantil del Norte 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte con su escrito de cuenta y anexo que acompaña. Visto lo 
solicitado y con fundamento en los artículos 44, 46, 47, 55, 109, 110, 111, 123, 457, 471, 473 y 552 del Código de Procedimientos Civiles, 
SE ACUERDA: I.- Como se solicita y visto el estado de ejecución que guarda este juicio, se autoriza la venta en Pública Subasta del bien 
inmueble materia de garantía hipotecaria, identificado como lote 75 setenta y cinco, manzana LIV cincuenta y cuatro romano, marcado con 
el numero oficial 190 ciento noventa de la calle hacienda la huerta, fraccionamiento Haciendas de Tizayuca, Tizayuca, Hidalgo, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito de Tizayuca, Hidalgo, bajo el folio único real electrónico 320082, cuyas 
medidas y colindancias se encuentran especificadas en autos. III.- Se convoca a postores para la celebración de la primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 15 de agosto del 2022 dos mil veintidós. IV. Será 
postura legal la que cubra de contado la totalidad por lo que hace al bien inmueble dado en garantía como consta en autos, la cantidad de 
$473,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor pericial estimado en autos. V.- Como 
lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces consecutivas de 
7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “Sol de Hidalgo”, así como en los lugares públicos de costumbre 
siendo éstos las puertas de este Juzgado, debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días para que la 
segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto dice: “EDICTOS, 
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse “de siete en siete días”, ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, 
de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que 
se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de “siete en siete días”; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación 
sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas 
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de “siete en siete días”, en la que deben mediar seis días hábiles. 
No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es “término judicial” el contenido en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que, en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate 
en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley. VI.- Desde que se anuncie el 
remate y durante éste se ponen a la vista de los interesados el avalúo del bien a rematar para que, si a sus intereses conviene, tomen parte 
en la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en la ley para admitir postura. VII.- El presente proveído notifíquese 
a las partes en forma personal y en sus domicilios procésales. VIII.- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firma el Licenciado JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada JUANA 
JOSELIN ESCALANTE GARCIA, que autentica y Da fe. Doy fe 
 
ACTUARIO ADSCRITO.- LIC. ROSALBA MARISOL GARCIA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 
Derechos Enterados. 06-07-2022 
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Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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